
 

 

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 
Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 76109-31-03-003-2015-00055-01 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Admítese la demanda de casación formulada por 

Héctor Isaac Arango, Andrés Felipe Arango Gutiérrez, 

Martha Isabel Gutiérrez y Eusebio Camacho Hurtado 

frente a la sentencia que el 29 de noviembre de 2020 

profirió el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Buga, 

Sala Civil-Familia, dentro del proceso declarativo de 

responsabilidad civil extracontractual que promovieron 

contra Sociedad Puerto Industrial Aguadulce S.A. 

 

En consecuencia, córrase traslado al opositor para 

que, en el término de quince (15) días, formule réplica. 

Vencido este término, retorne la encuadernación al 

despacho para lo pertinente. 

 

Notifíquese. 

 

 

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 

Magistrado 
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